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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

SECRETARÍA GENERAL
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DON ANTONIO SERRANO PASCUAL, SECRETARIO GENERAL DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA.

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria, celebrada por el Pleno de esta Cor-
poración el día 1 de abril de 2004, a las 12 horas, con asistencia de los miembros
que figuran relacionados a continuación, se adoptaron acuerdos cuyo extracto es
el siguiente:

ASISTENCIAS
Presidió la sesión el Ilmo. Sr. Presidente don Antonio Cosculluela Bergua y

asistieron los Diputados señores: don Miguel Gracia Ferrer, Vicepresidente pri-
mero; don José M.ª Abarca Gil, Vicepresidente segundo; don Jesús Alegre Esta-
rán, don José Sinesio Bailo Castro, don Roberto Bermúdez de Castro y Mur, D.ª
M.ª Antonia Borderías Bescós, don Alfredo Bretos Bolea, D.ª M.ª Antonia Brusau
Fanlo, D.ª Carmen Cáceres Valdivieso, don Antonio Escalona Estévez, D.ª M.ª
Esther Franco Lacasa, don Ángel Gracia Banzo, don Luis Gutiérrez Larripa, don
Carlos Iglesias Estaún, don Clemente Jaime Lana, don Vicente Juan Juesas, don
Gonzalo Lapetra López, don Ramón Miranda Torres, don José M.ª Morera
Argerich, don Javier Mur Couto, don Joaquín Paricio Casado, don Antonio Ro-
mero Santolaria, y D.ª M.ª Elisa Sanjuán Castán.

Excusó su asistencia el Diputado provincial don Luis Miguel Rabal Almazor.
Dio fe del acto el Secretario General don Antonio Serrano Pascual, asistien-

do el Interventor don José Ignacio Notivoli Mur.
Se aprobaron las actas correspondientes a las sesiones ordinaria y extraordi-

naria urgente, celebradas los días 4 y 12 de marzo de 2004, respectivamente.
Acuerdos adoptados:
1.- Quedar enterado del Decreto de la Presidencia núm. 874, de 22 de marzo

de 2004, por el que se aprueba la liquidación del Presupuesto General de 2003.
2.- En vía de urgencia, adoptada por unanimidad, se acuerda asimismo, por

unanimidad, aprobar la modificación del art. 18 de los Estatutos de la Asociación
Arco Latino y la conformidad, asimismo, a la modificación del art. 4 del Regla-
mento Interno de dicha Asociación.

3.- En vía de urgencia, adoptada por unanimidad, se acuerda asimismo, por
unanimidad, aprobar la ampliación del Programa Operativo Objetivo 2 FEDER.

Y para que conste y a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del acta correspondiente -a tenor de lo preceptuado en el art. 206 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales-,
expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno del Presidente de
la Corporación, en Huesca, a uno de abril de dos mil cuatro.

El secretario general, Antonio Serrano Pascual.-V.º B.º.- El presidente, Anto-
nio Cosculluela Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGÜES

2076

ANUNCIO
Habiendo permanecido expuesto al público el expediente de modificación

de créditos 2/2003 y no habiéndose producido reclamación de ningún tipo, se
eleva a definitivo con el siguiente resumen:
3.16000 S. SOCIAL ................................................................................. 431,22
3.16006 ASISTENCIA MEDICO FARMACEUTICA ................................. 5,04
7.22100 ELECTRICIDAD ....................................................................... 760,68
TOTAL ..................................................................................... 1.196,94 EUROS

Se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería del ejercicio 2002.
Angües, a 1 de abril de 2004.- El alcalde, Antonio Moreno Gallardo.

2077
INFORMACIÓN PÚBLICA

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordina-
ria de fecha 1 de abril de 2004, el Presupuesto General de esta Corporación para
el ejercicio 2004, así como la plantilla de personal, se anuncia que estará expues-
to al público en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de quince días hábiles
siguientes a la publicación de este anuncio en el BOP, durante el cual se admiti-
rán reclamaciones o sugerencias.

Si al término del periodo de exposición pública no se hubiese presentado
ninguna reclamación, el expediente se considerara definitivamente aprobado.

Angües, a 1 de abril de 2004.- El alcalde, Antonio Moreno Gallardo.

2078

ANUNCIO
EL Pleno Municipal en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de abril de

2004, acordó la aprobación inicial de la Modificación puntual 1/2004 del plan
General de Ordenación Urbana del núcleo de Angües consistente en el cambio de
calificación urbanística de 260 m2 calificados como zona verde y pasando a uso
de equipamiento para construcción de un consultorio médico, así como la clasi-
ficación de otros 260 m2 como zona verde.

El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento en el
periodo de exposición pública.

Lo que se expone al público a efectos de reclamaciones, por plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Angües, a 1 de abril de 2004 - El alcalde, Antonio Moreno Gallardo.

AYUNTAMIENTO DE ANTILLON
2080

ANUNCIO
Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 150.1 de la Ley 3/1988 de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales , sin que se hayan presentado
reclamaciones, se considera elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado
en sesión plenaria de dieciséis febrero de 2004, de aprobación del Presupuesto
General de la Corporación para 2004, plantilla de personal y bases de ejecución
del presupuesto , publicándose a continuación resumido por capítulos .

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
Capitulo 1º.- Remuneraciones de personal ............................................... 32.760
Capítulo 2º.- Gastos de Bienes corrientes ................................................ 44.000
Capitulo 3 º.- Gastos de financiación ............................................................ 300
Capitulo 4º.- Transferencias corrientes ...................................................... 8.700
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Capitulo 6º.- Inversiones Reales ............................................................... 92.051
TOTAL GASTOS ................................................................................ 177.811 •

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
Capítulo 1º.- Impuestos directos ............................................................... 21.051
Capitulo 3º.- Tasas y otros ingresos .......................................................... 27.760
Capitulo 4º.- Transferencias corrientes .................................................... 43.146
Capítulo 5º.- Ingresos Patrimoniales ........................................................ 21.890
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Capítulo 7º.- Transferencias de capital ..................................................... 63.964
TOTAL INGRESOS ............................................................................ 177.811 •

Plantilla personal
Funcionario:
1 plaza de Secretario –Interventor .Grupo B nivel 26 en agrupación con el

Ayuntamiento de Blecua Torres
Laboral:
1 plaza de operario de servicios múltiples contrato laboral parcial de seis

horas semanales
1 plaza de operario de servicios múltiples , contrato laboral parcial
En  Antillón, a 1 de abril de 2004.- La alcaldesa, Cristina Benito Layunta.

AYUNTAMIENTO DE ARGAVIESO
2081

EDICTO
Habiendo transcurrido sin reclamaciones el periodo de información pública

del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2003, aprobado inicial-
mente por el Pleno en sesión de fecha 17 de diciembre último, queda elevado
automáticamente a definitivo, publicándose a continuación con arreglo al siguiente
resumen por Capítulos:

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo 1. Impuestos Directos ........................................................... 11.782,00
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos ......................................................... 6.428,00
Capítulo 4. Transferencias corrientes .................................................. 31.495,00
Capítulo 5. Ingresos Patrimoniales ........................................................ 6.229,00
Capítulo 7. Transferencias de Capital ................................................. 28.432,00
TOTAL ESTADO DE INGRESOS ...................................................... 84.366,00

ESTADO DE GASTOS
Capítulo 1. Gastos de Personal .............................................................. 8.170,00
Capítulo 2. Gastos en Bienes Ctes. y Servicios ................................... 25.324,00
Capítulo 3. Gastos financieros ................................................................. 243,00
Capítulo 4. Transferencias Corrientes ................................................... 1.382,00
Capítulo 6. Inversiones Reales ............................................................ 48.867,00
Capítulo 7. Transferencias de capital ....................................................... 380,00
TOTAL ESTADO DE GASTOS .......................................................... 84.366,00
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